
7693 ORDEN de 4 de marzo de 1981 sobre concesión 
administrativa al Instituto Nacional de la Vivienda 
para la prestación del servicio público de suminis
tro de gas propano en la urbanización *Barrio de 
la Estrella», de Albacete.

limo. Sr.; El Instituto Nacional de la Vivienda, a través de 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Albacete, ha solicitado concesión administrativa para el ser
vicio público de suministro de gas propano por canalización, 
mediante las correspondientes redes de distribución de acero 
ción «Barrio de la Estrella», .sita en lá calle San Pedro d-e Al
bacete, a cuyo efecto ha presentado la documentacón técnica 
correspondiente.

Características de las instalaciones: Las características de jas 
instalaciones serán básicamente las siguientes:

Existen seis centros de almacenamiento desde, los que se 
suministrará gas propano a otros tantos bloques de viviendas 
mediante las correspondientes redes de distribución. de acero 
estirado en frío sin soldadura. En cada centro de almacenamien
to se dispone de un equipo de vaporización de capacidad 180 
kilogramos/hora.

Finalidad de las instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se pretende suministrar gas propano por canalización a 
600 viviendas, distribuidas en seis bloques, de la urbanización 
«Barrio de la Estrella», para los servicios de cocina, agua 
caliente y calefacción. ■

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a 
seis milones setecientas veintiocho mli cuatrocientas (6.728.400) 
pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en e] expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto otorgar al Instituto Nacional 
de la Vivienda concesión administrativa para el servicio pú
blico de suministro de gas propano por canalización en la ur
banización «Barrio de la Estrella» de Albacete. El suministro de 
gas objeto de esta concesión se refiere al área determinada en la 
solicitud y el proyecto presentado y a la mayor capacidad que 
resulte de la instalación definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un 
mes una fianza por valor de 134.568 pesetas, importe del 2 por 
100 del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el -cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos en me
tálico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en el artículo 11. apartado 3, del Decreto 1775/1957, 
de 22 dq julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial dej Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 6.°, apartado e) y- 21 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2013/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
el concesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial 
del Ministerio 'de Industria y Energía la autorización para el 
montaje de las Instalaciones.

E] concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones. ,

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones téc
nicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio.de las características del gas suministrado, o la 
sustitución pior otro intercambiable requerirá la autorización 
de la Dirección General dq la Energía, de acuerdo con el 
artículo 8.", apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantner un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en 
general,j de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las Instalaciones, confor
me a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y res

ponsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesiona
rio ha presentado la documentación necesaria que acredite, a 
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado 
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del. mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar lo6 suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la conoesión. En el caso 
de que e] concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su 
caso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el capitulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de pó
liza anexa á éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta añoé, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en él «Boletin Oficial de] Estado», durante el cual el 
concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de 
gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la pró
rroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el ar
ticulo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Úna vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas,, y ‘después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visa
do por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Di- 
reoción General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene
ral o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de 
realizarse en las intalaciones comprendidas en la zona de conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse anteg de proceder al relleno de las zanjas, previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la reali
zación de las operaciones que posteriormente dificulten lá ins
pección de cuaquier instalación objeto de esa concesión'.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) E] incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General dél Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las Condiciones impuestas en este Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1.. Autorizción para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, .sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compen
sación económica adecuada durante el plazo que restase para 
la caducidd de la concesión antes mencionada aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener so
bre los elertientos cambiados.

Décima.—La concesión ee otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.
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Undécima.—Las intalá-ciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes-del Reglamento Ge
neral del^Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y peligrosas, normas sobre instalaciones 
distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes)

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a 'o 
establecido en el. artículo 14 del Reglamento General del Ser 
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 28 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiénto y efectos 
oportunos.

Dios guarde; a V. I. muchos años
Madrid, 4 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aidáma y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

7694 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 
agosto de 1980 sobre solicitud de prórroga de re
gularización por dos años del permiso «Tarrago
na E», de «Unión de Texas» y «Getty».

Advertidos errores en el texto remitido para su publica
ción de la mencionada Orden ministerial, inserta en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 231, de 25 de septiembre de 
1980, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 21407, segunda columna, en el anexo, área 
conservada, en la delimitación del vértice 19, donde dice: «In
tersección paralelo 40° 53’», debe decir: «Intersección paralelo 
40° 51'».

Asimismo en el vértice 20, donde dice: «Intersección para
lelo 40” 53'», debe decir: «Intersección paralelo 40" 51’».

7695 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A», con domicilio en Man- 
lléu, Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la insta
lación y decl&ración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Núfhero de expediente: Sección 3.a AS/ce-33.233/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: En apoyo T. .3 de línea alimentación a 

estación transformadora 1.203.
. Final de la misma: En P. T. «Pía de Roda».
Término municipal a que afecta: Masías de Roda.
Tensión de .ervicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,448 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón-madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
21 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por 
Decreto 2819/1966.

Barcelona, 4 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—2.569-C.

7696 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A..; con domicilio en Manlléu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública,-a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técriicas principales • son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-24.086/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea-en tendido aéreo.
Origen de la línea: En línea alimentación E. T. 823 «Rot- 

llada».
Final de la misma: En P. T. 0.805, «Cantoni».
Término municipal a que afecta: Santa María de Coreo.
Tensión de servicio: 25 KV. ,
Longitud en kilómetros: 0,278 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,6 milímetros cuadrados de sec

ción.
• Material de apoyos: Hormigón-madera.

Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 4 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—2.570-C.

7697 RESOLUCION de 15 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Orense, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Delegación Provincir' del Ministerio.de Industria y Ener- 
■gía en Orense, hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 4.128. Nombre: «Bichito». Mineral: Feldespato. Cua
drículas: 4. Término municipal: Padrenda.

Lo que e hace público, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de egosto de 1978.

Orense, 15 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.

7698 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace  
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Sevilla hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales

7.261. «La Victoria». Barita y casiterita. 18. CaStillblanco de los 
Arroyos.

7.269. «Virgen de la Sierra». Carbonato cálcico. 12. Gilena y 
Pedrera.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, de 25 de agosto d- 1978:’

Sevilla, 26 de enero de 1981—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.

7699 CORRECCION de errores de la Resolución de 6 de 
febrero de 1981, de la Dirección General de Minas, 
por la que se publica la inscripción de propuesta 
de reserva provisional a favor del Estado, para 
investigación de plomo, cinc, cobre, bismuto, an
timonio, estaño, wolframio, plata, oro, níquel, co
balto, carbón, uranio, barita, fluorita y caolín, de
nominada «Alcudia» (Ciudad Real, Córdoba y 
Jaén). Inscripción número 132.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 61, de fecha 
12 de marzo de 1981, se transcribe la oportuna rectificación:


